
Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Nogoyá 

                                                                           Ordenanza Nº792 
                                                                Dto. de Promulgación Nº300 – 28/05/2.007 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Adhiérase a la Ley Nº9671 de la provincia de Entre Ríos, la cual 
tiene por objeto prevenir la violencia laboral y sancionar a los que ejerzan la 
misma sobre los trabajadores estatales o privados. 
Artículo 2º.- Comunicar a los Concejos Deliberantes de la Provincia 
invitándolos a adherir a la presente. 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 

                                                   Nogoyá, Sala de Sesiones, 21 de mayo de 2.007.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular – sobre tablas 
 


